
19 octúbt~ 1'67 B. Q. delE.-Ntitb. 1t5ó 

ANt!:XO , 

Alicante.-Término municipaJ de Denia. 
Castell6n de la Plana.-Término municipal dé Vinaroz. 
Huelva.-Captta.l resto del Municipio. Términos municipales de: 

Aljaraque, Alosna, OaJ'taya. Qibra.león, PUnta Umbría. y San 
Bartolomé de las Torres. 

Lugo.-Término municipal de Puertomarin. 
Pontevedra.-Términos municipales de El Grove y Poyo. 
Tarragona.-Término municipal de Vilaseca. 

RESOLllCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado pOr la que sé concede exención 
de'l Impuesto sobre los Bienes de las Personas Jurí
dica, a la Fundación benéfica «Asilo Hospital de 
San Juan de Dios», en Barcelona. 

Vista la. soÍicitud d~ 12 de agosto de 1967, dirigida a este 
Centro djreoti-vo por Hay , Seyerino Simón Oolás, actuando 
como represen,t&nte de la liW1da.ciónbenéfica «AsUo Hospital 
de San Juan de 1:>ioo», de esa ciudad; 

Resultando ,que en dicho escrito se solicita. -exención del Im
puesto General sobre las Sucesiones en cuanto grava los bienes 
~ la. peI:,sonas jurídicas respeoto de los siguientes valores: 
n~o 142.400, Interior 4 por 100 de 1951, por ó1.000pesetas 
IlQID.lnales; núDlero 210.711, amortizable 31/2 por 100 1951, por 
36.000 pesetaB nominales; número 210,712, a.mortizllible 4 por lOÓ 
1961, por 30000 pesetas nominales ; número 2'10.713, Cédulas 
Banco Orédito Local 4 por lOO, 48 In:tp., por 27.000 pesetas no
m1naJ.es; número :nO.714, Obligaciones Tranvías Barcelona 6 
por 100 1949, por 10.000 pesetaS nominales; número 210.715 
Cédulas Banco Hipotecario España 4 por lOO sin inipuestos, por 
47.000 pesetas nominales; número 210.716, Obligaciones Ferro
carril MetropoUtano de Barcelona 6 por lOO 19,25, por 3.,500 
pesetas nominales, y además de otra de 5.000 pesetas nominales 
depá¡ito número 174,269, cuya usufructuaria es doña Maríá 
Cirabancas Gras; 

Considerando que por Resolución de est!:b Dirección General 
de lo Contencioso del Estado, de fecha 25 de octubre de 1966, 
se conoédió eXención dél Impuesto que grava los bienes de las 
~oIias .IU1'1diéas a la referida Fundación, respecto de deter
minados bieIiéS, por i'eUhir los requisitos qUé la legislación en
tonces vigente establecía; 

~idera.ndo que igual 'criterio que el seguido en el acUeTdo 
de 26 de octubre de 1966, <lebe seguirse respecto de los valores 
co~dos en la solicitud examinada, ateniéndose a lo es
t.ableoido én el artículo 49. 1, primero, en relación con el 65, 1 
prinlero; de1te~to refundido de 6 de abril de 1967, que conce.: 
den exención a los bienes de los estBiblecimientos de benefi
OIIlcia particuJ.a.r, estando justificado que los cargos de PllitronOS 
o ~tan·tes legitimos son ¡rllitultos; 

COnsiderando que idénticainente que para los valores en plena 
propiedad debe prevalecer, re&pecto del depÓSito de 5.000 pe
setas, de las que es usufructuaria doña Maoría Girabancas 
Gr-as, por estat , as] , establecido por el Tri.bunal Supremo, el 
c~en sentencia de 6 de junio de 1945, con respecto a la 
adjudicación del usufructo de cier·tos bienes a persona distinta 
de la li'unda.clón establece que «lo que se adscribe de momento. 
en cuanto a ellos, es la nuda propiedad, quedando los frutos, 
por Ministerio de la Ley, para cuando se consolide el dominio 
y esto no puede significar falta de aplicación», 

i'.<5ta. D1reooión GaneTal de 10 Oontencioso del Estado acuer
da. conceder exención del Impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas a todos los tItulos de Deuda Pública enu
merados en el resultando primero de esta Resolución. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Director general, Juan 
Antonio Ollero de la Rosa. 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Públicá y Clases Pasivas por la que se am
plía la autorización númer o 87, concedida a la Caja 
de Ahorros Provincial de Albacete, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudac'ión de tributos 
a los establecimientos qu.e se indican. 

vlsro el escrito formulado por la Oaja de Ahorros Provincial 
die Albacete soliGita.ndo autorización para ampliar el servicio 
de cuenta8 restringidas de recaudación de tributos, 

Esta fiirección General acuerda disponer que la aUtorización 
número 87, concedida en 24 de octubre de 1964 a la Oaja de 
AhOlTOl Provincial de Albacete. se considere ampliáda a los si
g:vien* e6tablecimientos: 

Demarcación de Hacienda de Albacete 
1.6 Ro(i8.;-Ramón y Oajal, númeTo 17. a ,la que se asigna el 

aúmero de identificación 030.9-16. 
Al4aiJ.é- de Júcar.-Valentín Pastor, número 22, a la que se 

as1~ el número de identificación 03'-9~16. 
Madrid, 6 de ocWbre de 11l67.-El Director generaJ., Manuel 

A <nlilaZ'. 

. RESOI/tTCIOÑ del ~ét'vfcló Nacf6nGlde 1JoterICl& ' 
por la que se hace público haber sido autorizada 
la tómbola de caridad que se cita. 

Por acuerdó , del ~inistéri(j de, H.a.eieñda de feéha 11 de oc
tubre de 1967 se autoriZa la Siguiente tóttlbola. de c8.i'idad, exenta 
del pago de iItJ.puestos, en la loca.Udad y fechas que se indic'an: 

Ceuta.-Del 12 de diciembre de 1967 al 5 de enero de 1968. 
Esta. tómbola ha de s~jetarse en su prooedimiento a cuanto 

diSPone la ' l~gislación vigente, habiendo obt;enido prevamente 
, la autoriza.cion del ~xcelentfsimo señor Preladó oorrespélndiente. 

Lo que se anunCla para general conOCimiento y demás que 
corresponda. 

Madrid, '11 de octubre de 196'1.---El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez OlrUgeda.--4.73.7-E. 

R.ESOLUCION del Tr.ibunal de Contrabando de Se
VIlla por la que se hace públioo el acuerdo que se 
cita. 

Desconociéndose el actual domicilio de Elias Ortega Ro
mero, por la presente se le notifica que el ilusttisl,mo señor Pre
s~denM de este Tribunal, en V'lrtud de las fácultades que le con
beren los artículos 53, 7176 de la Uy de Cortttabando y Defrau
daCión de 11 de s,eptiembre de 1953 ha dictado en él expediente 
número 27/64 el siguiente acuerdo: 

Primero.-Decla.rar cometida una infracción de defraud9.éión 
de mí111ma cuantía, prevista en el cali(J , 1) del artíéUlo 11 de ¡. 
Uy de Oontrabando y Defraudaclóh de 11 de septiemlñ'e de 19$3 
siendo el importe de los derechos defráudádos 1.0'14 pesetas. ' 

Segundo.-Declar.ar responsllibles dé dicha infracción en con
cepto de autores iI. Rafael Manfr'édi Pai1dttro 'y a El1as Ortega 
FUnnero, . 

Tercero.-:-tmponer como sánciónprincipal de la citada in. 
fracción la multa de tres mil dOSCientas 'Veintidós pesetas (8, Ra.
fael Manfredi Panduro 1.611 pesétaS Y iI., Ellas OrtA!gEl. Romero 
1:611 pese~as)!~ . equivalenW al triplo de los derechos ál'iI.Ii<léla.
nos del fngormco aprehendido, en aplicación del apartado 1) del 
articulo 30 de la citada Uy, y en caso de insolvencia se exigirá 

. la pena sobsidiária de privaCión de Uberlad, d. razón de un dia 
por cada 84 pesetas de multa no satisfecha según dispone el 
articulo 24 de la Uy vigente. ' 

Ouarto.-Disponer que una vez satisfecha la sanción impues
ta sea devuelto a su propietario el frigorífico aprehendido siem
pre que se~ levantado el embargo hecho sobre el mismo 'por el 
Juzgado numero 4 de Sevilla. 

Quinto.-Declarar haber lugar a la concesión de premio a 
los aprehensores. , 

Asimismo se le notifica que el importe de la multa ha de 
. ser: ingresado en esta Delegación de Hacienda en el plazo de 

qumce dlas, a, contar de la fecha de publicación de la presente 
notificación. 

Requerimiento: Se requiere al sancionado Elfas ortega Roo. 
mero para que manifieste si posee bienes con que hacer efectiva 
la multa, advirtiéndole que si no los posee, o si poseyén4olo! no 
lo manifestara, aportando descripción de los mistnos, se deCl"e
tará el inmediato cumplirtliento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad impu~sta; 

Lo que se publica conforme a los efectos preven1dos en el 
Reglamento de procedimiento vigentA!. 

Sevilla, 7 de. octubre de 1967.-El SecretM'io. Manuel Romero 
Rodriguez. - VISto bueno: El Delegado dé Hacienda Presidente 
Uandro Bas Vidal.-4.795-E. " 

RESOLUCIO'N del Tribunal de Contrábando de Z4-
mora por la que se hace público el tallo que se 
cfta. 

Por el presente edicto se notifica a José Gutiérrez Ouenca 
n~tural de Be~amargosa (Málaga), de cuarenta años de edad: 
hIjO de Antoruoy de Natividad, casado, conductor, vecino de 
Velez-Mállliga (Málaga)! calle Wenceslao MOreno, número 14, 
con documento naciona de \dent¡dad número 24.944.391, el cual 
se encuentra ausente de su domicilio y en ignorado paradero. 

Que el Tribunal de Oontrabando en Comisión Permanente y 
en sesión celebrada el día 4 del corriente mes, al conocer el ex
pediente número 42/67, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía comprendida en el número 2 del artículo 6 en re
lación con ei apartado 5 del artícUlo 11 y 2 del artíCUlo 13 de 
la vigente Ley de Oon~rabando de 16 de julio de 1964, penada 
por la norma 2 del artIculo 30 de la misma, por la aprehenSión 
de 7,880 kilog'ramos de café tostado y 37.800 cigarrillos de tll.baco 
rubio extranjero. pot un importe de veintitrés mil seiséientas 
ochent~ ,y tres pesetas con setenta y ocho ' céntimos. 

2.b Declarar reSpónllllble en oorteeptó' dé autm a JoSé Oütié
rrez CUenca. 


